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DE LA PROVINCIA DE SORIA
CORRESPONDIENTE) AL DIA 26 DE MAYO DE 1946

Jimia profineial del Cenad electoral de Soria
]). José Cae lio Molina, Abobado del Ilus

tre Colegio de Soria y Secretario de la 
Exorna. Diputación Provincial, y corno 
tal, de la Junta .provincial del Conso

Certifica: Que entre los dociunentos que 
. existen en esta Secretaría, se halla un 
' acta que dice como sigue: j

«En la Ciudad de Soria, a 24 de Mayo de 
llMG, sien lo lasdiez de su mañana y cum
pliendo las normas del decreto de 1." del 
mesen curso, para la formación del Cen
so de Residentes Mayores de Edad, que 
hade servir de base para la aplicación 
del Referéndum, se reunieron en el Salón 
deVistaé de esta Audiencia provincial,ha 
¡o la Presidencia del limo. Sr. I). Jesús 
Urrutia Castillo, Presidente de. la. Au
diencia. y de esta Junta Provincial, los 
Sres. D. Manuel Fernández Rodríguez, 
Vicepresidente <le la misma, por ser el Di-, 
lector del Instituto de Enseñanza. Media, 
I). Andrés Moreno Cuesta, Decano del Co
legio Notarial, D. Rafael Arjona, Decano 
de) Ilustre Colegio de Abogados, 1). FéliXe,!
(¡arcía. Baquei1», Magistrado suplente del 
Trabajo, D. César del Riego, Jefe de Es- 
tadísticá; D. Pedro Beltrán, Presidente 
déla Cámara, de Comercio e Industria; 
I). Pabló,del Barrio, Presidente acciden
tal de la de La Propiedad Urbana; D.Fran- 
ciscoSanz García; I). Eduardo Mateo So
lero, 1). Bernabé Hernández Llórente: 
I), Antonio Enrilez; IX Ildefonso Urleza*- 
ga;D. Aurelio Arribas: D. Jesús Borque 
y I). Manuel Rodríguez, representantes 
ile Jos Sindicatos que constan en el acta 
ánterior, asistidos por mí el Secretario de 
la Excma. Diputación provincial, de esta 
entidad D. José Cacho Molina.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente 
dióse lectura por el Secretario, del decre
to antes indicado, y se procedió al exa
men de las rtdacíon.es enviadas por las 
Judias municipales, que se someten a la. 
disensión de la misma para las inclusio
nes, exclusiones o rectificación de errores 
de nombres y apellidos; acordándose en 
primer término, de manera unánime, fa- 
cnltar al Sr. del Riego pará que proceda 
a la rectificación de estos últimos con 
arreglo a los datos ya enviados y de au
tenticidad notoria.. . ■ .

Junta, municipal de Alentisque.—Con
tiene solo "rectificación de los nombres y 
apellidos de siete electores comprendidos 
en la, relación enviada por dicha Junta.

Id. <le Aliud. Acordóse por. unanimi
dad la inclusión dé Isabel Algarabel Mar
tínez, Felicitas Rubio Felipe, Angel Sanz 
Gallardo, cuyas circunstancias constan 
eji lácertificación del acta remitida, ac
cediendo a lo solicitado por los interesa
dos respectivos según las instancias pro
movidas y certificaciones expedidas por 
el Secretario del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, y después cíe haber leído los in
formes favorables de la Junta, por reunir 
los requisitos que .el decreto dicho exige. ■ 

1<I. de Almarza.—Acordóse la inclusión 
de Manuel Espuelas Bartolomé, de 40 años 
de edad, soltero, alguacil municipal, na- , 
toral y-vi-cino de dicha villa por estar jus- 
tificádo documental mente su derecho.

Id. de Arenillas.—Acordóse la rectifica
ción de los errores de diversos electores 
ep sus nombres y apellidos, cuyas cuyas 
circunstancias constan en las listas remi
tidas.
. Id.de Arévalo déla. Sierra.—Adoptóse 
igual acuerdó. _

Id. de Alpansequé.—Acordóse la exdu- 
wón, por fallecimiento, de los Sres. Eva- 
bsto, Sebastián Bartolamé, Bartolomé Se
bastián Olmo, Elenterio Hernández Tun- 
«idor, Prudencio Al colea Dolado y la rec- 
blicación del nombre y apellidos de la 
electora María. Tomás Tomás, que se llamo . 
"aria, romás Martínez.

Id- de Aleonaba.—Acordóse la exclusión 
le Isidoro Estepa Calonge, de 21 años, 
i'.'iú-ro, auxiliar de Secretaría y domici- 

en Ontalvilla de Valcorbá ylaex- 
de ■Vicente Aseusio Crespo, por 

'.'-‘■unción, y de Anselmo Martínez Ásen- 
‘••P01’ la misma causa, .y rectificar erro- 

3 s ele nombres y apellidos de otros dos.

Id. de Alcubilla del Marqués.—ha Jun
tO de moiu propio ha acordado la exclu
sión, por haber cambiado de vecindad, los 
electores Agustín Aldea, residente en Bar 
eelona, Teodora Aldea Ruiz, en la misma 
capital; Julián .Andaluz, en Almazul; 
Crescente Crespo, en Fresno de Carece- 
no; Rafael Delgado, en Jérica (Castellón); 
Julián Escribano, en Villalha, (Madrid-) 
Elias Fresno, en Barcelona: Antonio Gó
mez, en id: Arsencio Gómez, en id; Euge- 
uio Gómez, en Barcelona; Clemente Heras 
en Madruédano; Dorotea la Villa en Ma 
drid, Gregoria Griego, en Barcelona; •Bo
nifacio Ortiz, en id; Miguel Ortiz, en id; 
Ensebio Ortiz, en Villalba, Madrid; Satnr 
nina Otero, en Cartagena, (Murcia); Pe
dro Romero, en Madrid; GregoriaRuiz en 
Barcelona: Agustín Sanz, en id: y. Salva
dor Ruiz en Purruy, (Zaragoza). Excluye 
también, por estar prestando servicio mi; 
litai-, a Luciano Aldea, Juanito Aldea, 
Fernando Andaluz, Pascual Delgado, 
Faustino García, Miguel Gómez, Victo
riano Lafuente, Luis Lavilla, José Rome
ra y José Ruiz, y excluye por faLecimien- 
to a Blas Ruiz Yagile y propone la rectifi
cación de errores de nombres y apellidos 
de Teresa Diez y otros. La provincial 
acuerda nidificar los anteriores acuerdos, 
por creerlo necesario y conveniente, para 
evitar duplicidades. '

hl.de Aldealices.-Se informa favora
blemente la inclusión de Asunción Casti
llo Fernández, de 21 años de edad, soltera 
natura l y vecina de'dicho pueblo, por ha
ber acreditado documentalmente su de
recho, y la provincial, lo ratifica.

Id. de Aldealseñor. - La Junta, propone 
la exclusión de Julia. Aseusio, por residir 
en Soria; Segundo Sáenz Sauz, en id.; 
María Jesús Castillo Alvarez; por residir 
en Madrid y Felipa Martínez García por 
defunción ocurrida el día 12 del mes an
terior. La provincial las ratifica.

Id.de Baraona.—La Junta informa la 
inclusión de Esteban Salces Olmo, mayor 
de edad, casado, labrador, que sabe leer 
y escribir, de 36 años de edad y de su es
posa, Marta Caballero Rangil,'de la mis 
ma edad, naturales ambos de dicho pue 
blo: el primero Guardia civil, que ha sido 
lícéncia.doy vuelve a residir en dicho | 
pueblo, del que son naturales ambos, y . i 
estando documentada su petición, la pió- ' 
vincial la ratifica.

Id. de Barcones.—La Junta informa fa-' „ 
vorablemente la inclusión de Gabriela ’ 
Pérez Botija, de 48 años, casada, profe
sión su sexo, que no sabe leer ni esci ibir > 
y de Juan José García Botija, de 51 años, ’ 
casado, labrador, sabe leer y escribir; 
Teófila Medina Alcalde, de 41 años, casa
da, su sexo, sabe leer y escribir, y de Pe
dro Izquierdo Ruiz, 28 años, soltero, Se
cretario del Ayuntamiento dicho; Víctor 1 
Rodríguez Asenjp, 45 años, célibe, Sacer
dote, sabe leer y escribir; Basilia Rodrí
guez Asenjo, de 53 años, soltera, su sexo, 
sabe leer y escribir; María Asenjo de Min
go, de 86 años, viuda, id. id. Todos natu
rales de Barcones, y estando probado, do
cumentalmente su derecho, la provincial . 
lo ratifica.

Id. de Rayabas de Abajo.—Se propone 
únicamente la rectificación del nombre 

-deAntonio Hernández Angel, viudo, 71 
años, natural de dicho pueblo, labrador, 
que sabe leer y escribir, diciendo que es 
Antón ¡no y se añade a continucaión que 
ha fallecido en 24 de Marzo último y la 
Junta, aceptando estas manifestaciones 
como ciertas del Presidente d e aquella 
acuerda, su exclusión.

Id. deBlaco».—La Junta informa la ex
clusión de Vicenta Verde Vinuesa, por no 
tener la edad legal, según el certificado 
del Registro civil «pie acompaña, y esta 
provincial, lo ratifica.

Idem, de Benamira.—Acuerda la exclu
sión de Primitiva Lario Ballano, por no 
tener la edad legal; la de Elena Peregrina 
Peregrina por la misma causa y la de 

. Paula Ballano Andrés, de 76 años, por 
' haber trasladado su residencia a. Madrid, 
y estando documentadas con los certifica- 

■ dos oportunos tales exclusiones, la Junta 
provincial las ratifica.

I Id. de Buitrago.-Propone /solo rectifi
cación de errores de apellidos de cuatro 

(-lectores que deben de sér Pedro Marrón 
Muñoz, de 42 años, casado labrador, sabe 
-leer y escribir y tres más.

Id. de Calataftázor.—Se propone la ex
clusión de Gonzalo Pascual Hilario y Uce- 
ro Gonzalo Juana, por haber fallecido en 
el dia 3 del mes en curso y la rectifica
ción de un error de apellidos de Vinuesa 
García, Micaela que son sus verdaderos 
apellidos en vez de los que contiene la 
lista: acordándolo así la Junta provincial.

Id de Caito jar.—Se envía una larga re
clamación para rectificar errores padeci
dos en tos nombres y apellidos de baste li
tes electores.

Id. de Ca.mparañón.—La Junta propone 
la exclusión de Tejedor Sanz, Balbino y 
Sanz González, Emiliani|por haberambós 
fallecido,según declaraciones juradas que 
se presentan, informadas por aquella y 
que la provincial ratifica.

Id. de Caracena.-Se propone la inclu
sión de Aquilino Puente Martín, de 27 
años, soltero, labrador, vecino de dicho 
pueblo, sabe lee]1 y escribir y la provin
cial lo ratifica.

, Id. de Carrascosa de Abajo.-Se propo
ne la exclusión de Francisco Barrio Cres
po, Vicente Barranco Tamos; Isidora Cas
tillo Valencia; Francisca Lafuente Casti
llo; Simona Postigo Andrés y Teodosia 
Postigo Andrés, unos por no existir, y 
otros, por aparecer duplicados, ratificán
dolo esta provincial.

Id. de Centenera de Andaluz.—Se pro
pone la exclusión de Antonio Calvo Bel- 
trán.por residir en Zaragoza; Isidoro de 
Gracia Gómez, propone la exclusión de 
sus hijas Felipa, y Coronación de Gracia 
Bravo, por residir en Almazán y en Bar
celona; de Dionisia García Gómez, por re
sidir en id.: de María Almería Mateo, eu 
Zaragoza, Pilar Beltrán Hernández, en 
esta, capital; según justifica con los cerri- 
licádos que acompaña, y la rectificación 
de errores padecidos en siete electores de 
nombres y apellidos, la. provincial ratifica 
tales acuerdos.

Id de Cobertelada.—Se propone la rec
tificación de nombres y apellidos de Pe
dro Morón Egido y otros. .

Id. de Conquezuela.—Acordóse la ex 
clusión del elector Ramiro Alonso Casta
ño, de 28 años, por hallarse incluido en el 
municipio de Sigilenza, y la provincial, 
acordó acced r a lo solicitado.

Id. de Coscurita.—Se acuerda la rectifi 
cación de errores en los nombres y apelli
dos de diversos electores según relación 
remitida, que comienza en Raimunda 
Abad García y acaba en Gabriel Taran- 
cón Muñoz, por estar todos ellos tlemos- 
trados por los interesados y aceptados por 
dicha Junta.

Id. de Cuevas de Soria.—Se propone la 
inclusión de Anacleto Hernández Cabreri
zo, de 42 años, casado, molinero y con ins
trucción; de Petra Poza Fernández, de 81 
años, viuda, su sexo y con instrucción; de 
Antonio Cabrerizo Salvachúa, de 67 años, 
labrador y con instrucción; de Juana Ca
brerizo Cabrerizo de 78 años, casada, sus 
labores y sin instrucción, natural y veci
na de dicho pueblo, eu exclusión por ha
ber fallecido y estando aseverados dichos 
hechos por aquella, la provincial lo rati
fica.

Id. de Esteras de Medina.—La Junta 
propone la inclusión de Juan José Andra- 
dos Moreno, de 36 años, Maestro Nacio
nal, casado, y de su esposa Dominga del 
Castillo de la Fuente, de 32, sus labores 
sabe leer y escribir, por haberse (posesio
nado de sil cargo en 6 de Marzo último y 
la exclusión de D.a Alfonsa. Mateos Mata, 
casada, Maestra Ñacional de 34 años, por 
haber trasladado su residencia a Penas de 
Abajo (Zamora), la provincial las ratifica.

Id. de Frechilla de Almazán.—Se pro
pone rectificación de errores de nombres 
y apellidos de los electores Ambrosio Gar
cía Machín de 54 años, viudo, labrador, 
con instrucción; Feliciana García Pas
cual, de49 años, sus labores, con id; Má
xima Jodra García, de 37 años, soltera sus 
labores con id., Ensebio Pascual García. 
de 49 años, labradorcon id.; Félix Pascual 
Gil, de 47 años, casado, pastor con id., y 
Paula Sobrino Mateo,, de 35 años, casada, 
sus labores, con id., todos vecinos de di

cho pueble a los que corresponden los di
chos en vez de los que figuran en las lii> 
tas, acordándolo así la provincial.

Id. de Fuencaliente de Medina.—Se pro 
pone la exclusión por fallecimiento pro
bado doeumentalmente de Clara Mínguez 
Pinza, Estanislada. Martínez Montoro y de 
Juan Gonzalo Sanz, ratificándolo ‘esta 
provincial,

Id. de Gallinero.—Se propone la inclu
sión de Antonia Arribas Cabeza, de 28 
años, soltera, sus labores; Jacinto Bláz- 
quez García, de 21 años soltero, labrador; 
Manuel Catalán Sauz, de 25 años soltero, 
labrador; Rufina Catalán Sanz, de 28 años 
soltera, sus labores;-Daniel Martínez del 
Campo, de 23 años, soltero, labrador; Ave 
lina Gallego Gutiérrez, de 25 años, solte 
ra, sus labores; Pedro García Pinilla, de 
24 años, soltero, labrador; Félix Gómez 
Jiménez, de 33 años, soltero, labrador, 
José Gómez Jiménez, de 23 años, soltero, 
jornalero; Anselmo Gutiérrez Castillo, de 
26 años, soltero, labrador; Alejandro Mar 
tínez del Campo, de 27 años, soltero, la
brador; Victoriano de Marco García, de 
24 años, soltero, jornalero; Isidoro Pala
cios Bravo, de |25años, soltero, labrador; 
Bruna Rodríguez del Prado, de 22 años, 
soltera, sus labores; Juan Sanz Estepa, de 
24 años, soltero, labrador: Josefa Sanz 
Laseca, de 21 años, soltera, sus labores, 
todos con instrucción: y la exclusión de 
Juana {Arévalo Sanz, por tener solo 16 
años y de Mercedes Arévalo Bartolomé 
por tener 17 años y la rectificación de 
errores de nombres y apellidos de los 
electora» que detulla y 'estando probadas 
doeumentalmente unas y otras la provin
cial ratifica los acuerdos de aquella.

Id. de G rmaz — Se solicita la inclusión 
de María Vargas Crespo, de 26 años, casa
da, sus labores, sabe leer y escribir y la 
exclusión de Domingo Galán García, de 
56 años y Joaquín Jiménez Cercadillo de 
70 años, por fallecimiento, la provincial 
lo acordó así.

Id. de Fresno de Caracenu.—Se propone 
la inclusión de Aparicio Crespo, Benita, 
de 64 años, casada, su sexo, con instruc
ción; Arrauz Molina Catalina, de 21 años, 
soltera, con id.; Carazo Blanco Juana, de 
44 años, casada, con id; Lezcano Santa 
Cristina Agustina, de 21 año», soltera, id , 
id.; Portillo Capilla Vicenta, de 21 años, 
casada, con id; Portillo Crespo Julia, de 
21 años, soltera, con id.; y la exclusión de 
Afresino Crespo Anita, de 64 años, casada 
y López Santorre, Dolores, de 26 años, ca
sada, sin que explique las causas, la Jun
ta lo acuerda asi.

Id de Herreros.—Se propone la exclu
sión de Santa María Torre, Juan, por de
función ocurrida en 20 de Enero último y 
se justifica doeumentalmente, la Junta lo 
acuerda así.,

Id de Hinojos» del Campo. —Se propone 
la rectificación de errores de nombres y 
apellidos de Calonge Calonge, Pedro y 
otros siete más.

Id. de Hoz de Abajo. —Se propone la in
clusión de Rubio Arribas Miguel, de 24 
años, soltero, labrador con instrucción y 
la Junta lo acuerda así.

Id. de Iruecha.-Se propone la inclusión 
i de Teodomlro Valladares Pascual, de 34 

años de edad, soltero, natural de Morón 
, de Almazán, profesión Maestro, y la Jun- 
. ta, lo acuerda así.
I s> Id. de Ledesma de Soria.—Se propone 

la exclusión de Angulo Angulo, Cirilo, 
por fallecimiento el dia 14 de Abril último

1 Calleja Gómara Gaspar, por igual causa 
en 15 de Febrero último y Ortega Garrido

* Tobías, que falleció en 15 del mes actual, 
la Junta lo acuerda así.

Id. de Magaña.- Se propone la inclu
sión de María Herrero Martin, natural de 
dicho pueblo, de 43 años, casado, sabe 
leer y escribir y de Eloy Pascual, Delso 
que se ha excluido por fallecimiento ocu- 

1 rrido en 7 de Febrero último: probadas 
ambas documentalmente la Junta ratifica 
el acuerdo de la anterior.

Id. de MarazoveL—Se propone la exclu
sión de Ceferino Miguel Medina, de 67 

' años por fallecimiento ocurrido el día l.° 
’ de Abril último y de Ignacio Ortega Mi
’ guel, de 74 años, ocurrido el día 3 de Fe

brero: se justifica documental mente y se
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solicita la rectificación de nombres y ape
llidos de cinco electores, la Junta ratifica 
el acuerdo de la. anterior.

Id. de Matamata de Ahnazán.—Se pro
pone la inclusión del). Hermenegildo Bo
tana Salga<lo, de 56 años de edad, casado 
Médico, vecino de dicho pueblo, con ins
trucción y visto el informe favorable se 
ratifica. Se propone la exclusión de Galo 
Soria Gutiérrez, de 91 años, por falleci
miento ocurrido el día 5 de Febrero últi
mo: de Florentino Romera Martínez, de 
71 años, casado, labrador, por defunción 
el día 17 de Enero; Segunda Millán Ga
llardo de 71. años por igual causa en 5 
de Enero y Timoteo Oliva Martínez de 
32 años, casado, fallecido en 12 de Enero 
y probadas documentalmente se ratifican 
por esta Junta; la inferior propone ade
más la exclusión de Marcelino Machín Co
sí n de 24 años soltero, jornalero que sabe 
leer y escribir por residir en Cervera de la 
•Cañada (Zaragoza); Pedro Borjabad Ceda
zo de 23 años de edad, soltero escribiente 
por residir en Velamazán; de Isidro Fer- 
náudez Soria'de 22 años, soltero jorna
lero, por residir en Aranda de Duero; 
de «Saturnina Andrés de Francisco, 
soltera, de 25 años, por residir en Bayubas 
de Abajo; de Ecequiela Lafuente Hernán
dez de 21 anos soltera por residir en Bar
celona; de Maximina Mateo Gatcía, de 23 
años soltera su sexo, por residir hace dos 
años en Madrid; de Carmen García Rubio, 
<ie 22 años soltera por residir también en 
dicha capital hace mas de dos años; de Fe
liciano García Sobrino, de 24 años, soltero 
jornalero por residir hace mas de cuatro 
años en Alparruche; de Julia Ruperez Aza 
de 22 años, soltera, por residir hace mas 
de un año en Madrid; de Carmen Soria 
Garijo, de 30 años, soltera por residir hace 
12 meses en dicha villa; de Agustín Casa
do Carrera. de 33 años, casado, Maestro 
Nacional por su traslado a Santa Mai*ía 
del Prado y de Emilia Gonzalo Carrera 
esposa del anterior; de D. Mariano de la 
Barreda Espinosa de 34 años, soltero Mé
dico por haberse trasladado a Madrid: de 
Guadalupe Andrés Minguez de 21 años 
soltera, por {residir hace cuatro años en 
Fuentepinilla; de Pilar Garijo Latorre de 
23 años, soltera, por residir hace mas de 
dos años en Zaragoza; de Domiciano Ga
llego Hernández de 25 años, soltero, jor
nalero por haber trasladado su residencia 
a Madrid; de Herminio Fernández Soria 
de 24 años, soltero, jornalero, por haber 
cambiado su residencia a esta capital; de 
Juan Esteban Garijo, de 26 años, soltero, 
labrador, por residir en Velamazán; la 
Junta acuerda ratificar las exclusione 
propuestas de dichos señores y que se rec 
tifiquen los errores de los nombres y ape 
llidos de Modesta de Gracia García y 21 
mas.

id. de Miñana.—propone la inclusión 
de Eugenio Bozal Miranda, natural de So
ria, de 48 años, casado, Maestro Nacional 
por ejercer su profesión en dicho pueblo, 
desde 15 de Marzo último y de su esposa 
Encarnación del Mazo Martínez, natural 
de Ahnarail, de42 años, sus labores y con 
instrucción,|la provincial ratificó el acuer 
do y la exclusión de Serafina Carramiña- 
na 'Romero, de 24 años, que falleció el día 
19 de Abril último, quedando acordado, 
por estar justificado documentalmente.

Id. de Momblona.—La Junta propone 
rectificar datos erróneos, de Huerta Pas
cual, Julio que es Julia; Maján Pérez 
Faustina y Valtueña de Francisco Virgi
nia que es ValtueñaReo-año, Virginia y la 
exclusión de Mariano Garrido Valladares, 
por fallecimiento ocurrido el 27 de No
viembre último, según certificado del Re
gistro civil que se acompaña, acordándo
se así.

Id de Morales —Se propone la exclusión 
tle Eulalia López Sanz, de66 años por fa
llecimiento ocurrido el día 9 de Febrero 
último y dé Fructuoso Sanz, Abad, de 59 
años casado, labrador, quien falleció el 
día 3 de Enero último y probados estos 
hechos por los certificados de óbito, la 
provincial acordó su exclusión.

Id. <le Medinaceli.—Se propone la inclu
sión de Dña. Carmen Riosalido Medina, 
mayor de edad, natural y vecina déla 
villa, soltera, sus labores, con instrucción 
y de Dña. Fé Carenas García, de 40 años, 
casada, sus labores y con instrucción, 
acordándolo así esta provincial.

Id. de Nepas.—Se propone la exclusión 
de Hilario Alcalde Domínguez por probar 
documentalmente que solo tiene 18 años 
de edad y la rectificación de errores de 
nombres y apellidos de Evelio Alcalde 
Domínguez y cuatro más.

Id. de Nolay.—Se propone la exclusión 
de FelipeFuentemillaFuentemilla, viudo, 
por fallecimiento ocurrido el día 6 de Fe
brero último, hecho probado con el certi
ficado de óbito del Registro civil y la pro
vincial la ratifica.

Id. de 01 millos.—Se propone la exclu
sión por ausencia de Ignacio Galán Escri
bano", de 27 años, soltero, guarda, con ins
trucción; Víctor García Torres, de 21 años, 
soltero, labrador, de Gabriel Gatero Peñas, 
de 29 años, soltero, guarda; de Teodosio 
Macarrón Elvira, de 22 años, soltero, la
brador, por hallarse en filas: de Agapito 

^7*R**e*****i————— 
Pe radio leázaró, de 22 años, soltero, labra
dor, por ausente; de Emiliana Peracho Lá 
zaro, de 22 años, soltera, sus labores, por 
id ; Felipe Peracho Lázaro, de 25 años, 
soltero, labrador, por id.: de Agustín de la 
Villa Inés, de 21 años, soltero, estudiante, 
por id. La provincial acordó la exclusión.

Id. de Olvega. Se propone la inclusión 
en la sección, segundalde Juana Isla To
llo, de 27 años, casada, su sexo, con ins
trucción, por residir ha tiempo y figurar 
en el padrón del año anterior; la exclusión 
de Francisco Miranda Miranda, por tener 
solo 19 años y la rectificación de varios 
errores En la sección tercera se propone 
la inclusión de Francisco Charle Arranz, 
de 27 años, soltero, contable-y fie Rafael 
JiBénez Barrera de 25 años, soltero, la 
brador, con instrucción por haberse Com
prendido en el padrón de 194-) y la rectifi
cación de varios señores. Encontrándose 
probadas documentaimente todas las pe
ticiones, la Junta provincial ratifica los 
acuerdos de la inferior.

Id. de Osma.—Disiritó único, Sección 
primera. Inclusiones. Se propone la de 
Manuel Crespo Martínez, casado, jornale
ro; de Vicente García Aguilera, de 22 
años, soltero, escribiente; Casimira Iz
quierdo Aylagas de 23 años, casada, su se
xo: Marina Arranz María dé 40 años, casa
da, su sexo: Cecilio Ortiz Carro, de 21 
años, soltero, jornalero; Teodora Pinto 
Gómez, de23 años, soltera, sus labores: 
Felisa Ayuso de Diego, de 36 años, casa
da, su sexo: Luis Ayuso Arribas, de 66 
años, casado, escribiente; Felicísima Ayu
so de Diego, de 21 años soltera; su sexo, 
Ricardo Ayuso Martínez, de - 39 años, ca
sado, médico; Mariano Ayuso Andaluz, de 
54 años, casado, labrador. Distrito único, 
sección segunda. Se propone también la 
inclusión de Jesús Casado Carrera, de 32 
años, casado, Maestro; de Emilia Gonzalo 
Carrera, de 23 años, casada, su sexo; Ceci
lio Vallejo Arranz, de 24 años, soltero, jor- 
na'ero: Claudio Carazo Blanco, de 21 años, 
id. id.; Mariano Carazo García, de 29 
años, casado, ferroviario; Modesta. Carazo 
Camarero, de 80 años, casada, su sexo; 
Gómez Ruiz, Pura, de 22 años, soltera, su 
sexo; Ponce Gómez, Carmen, de 24 años, 
soltera, id.: Francisco Sancho Delgado, de 
33 años, soltero, labrador y Carlos Valle 
Abad, <le 25 años, id id En el mismo dis
trito sección tercera Luis Miguel Lafuen
te, de 21 años, soltero, labrador: Plácida 
Núñez de Pedro, de 53 años, casada., su 
sexo y Faustina Ponce Fajardo, de 54 
años, viuda, su sexo y en el Distrito úni
co. Sección primera. Se pro])one la exclu
sión de Vicenta Ortiz Calvo, de 23 años, 
por haber trasla lado su residencian Bar
celona. La Junta acuerda ratificar las 
propuestas de la inferior.

Id. de Peñalbade San Esteban.—Se pro
pone la rectificación de errores de nom
bres y apellidos de los electores Cirilo 
Aguilar lleras y 21 mas.

Id. de PeronieL—Se propone la inclu
sión de Florencio Martínez Velilla, de 38 
años de edad, labrador, natural y vecino 
de Gotor (Zaragoza) sin más circunstan
cias y de Hilaria Sanz Diez, dé 30 años, 
casada, su sexo, y de Victoria Myro Mar
tínez, de 21 años, soltera, su sexo, con ins 
tracción y la Junta acuerda ratificarlas y 
que se rectifiquen los errores padecidos.

Id. dePinilla del Campo.—Se prouone la 
inclusión de Isabel Domínguez Gil, de 52 
anos, viuda., su sexo, sabe leer y escribir; 
de Pedro Marcos Al varez, de 22 años, sol
tero, jornalero, con instrucción; de Julia 
Serrano García, de 21 años, soltera, su 
sexo, con instrucción y además la exclu
sión de Mateo Celorrio Domínguez, de 76 
años, viudo, por fallecimiento ocurrido 
el día 15 de Abril último y de Pedro Do
mínguez Gil, de 55 años, ocurrido el día 14 
de Febrero último y.estando probadas do
cumental mente unas y otras la Junta pro
vincial acuerda ratificar las propuestas.

Id. de Pozalmuro.—Se propone la recti
ficación de errores de nombres yapellí 
dos de Francisca Calavia Delgado y ocho 
mas que detallan.

Id. de Quintanilla do Tres Barrios.—Se 
propone la inclusión de Ventura Pascual 
Barrio, de 23 años, soltero;Maestro Nacio
nal y la rectificación de varios errores pa
decidos de Victoria Aguilera Sanz, que 
debe ser Victorina y otros acordándose 
como se propone por la. inferior.

Id. de Quiñonería.—Se propone la ex
clusión de Patricio Jimenó Jimeno, por fa
llecimiento ocurrido en el día 23de Marzo 
último y la de Marino Jiménez García, 
por igual causa en 20 de Abril último. 
La Junta acordó sus exclusiones por 
esta r documentadas.

Id. de Rejas de San Esteban. —Se propo
ne la exclusión de Estefanía Lázaro Cer- 
vero, por no tener la edad de 21, según 
justifica por el certificado que acompaña. 
Se acuerda su exclusión.

Id.de Revilla de Calatañazor.—Se pro- 
gone la inclusión de Mariano Sánchez 

ánchez, mayor de edad, casado, carbo
nero: de Engracia Martín Arenas, de 28 
años, casada, su sexo, sin instrucción 
como liLanterior y de Leandro Diez La 
fuente, de 59 años, casado, pastor, sabe 
leer y escribir y estando cogí probadas do

cumentalmente se acuerda así y la exclu
sión de Leonarda García García de "89 
años, viuda, por fallecimiento, Cesárea 
Lafuente Calvo, de .75 años y Santos Gar
cía Frías, de 62 años, ambos por falleci
miento. La provincial acordó ratificar las 
propuestas. •

Id. de Reznos.--Se propone la exclusión 
•de María de Pedro Muñoz, de 69 años, por 
fallecí miento ocurrido eT7 de Abril último 
y la de Alcente Santa María Benito instan 
do (pie su hijo Pedro Santa María Ramos, 
sea excluido por hallarse en lilas y Juan 
José Portero .Delgado, por la misma causa 
y estando documentadas las peticiones la 
Junta acuerda excluirlos.

Id. de Riba de Escalóte.- Se propone la 
inclusión de Maximiano Pascual Barrena, 
de 62 años, •viudo, natural de dicho pue
blo. labrador, sabe leer y escribir y de 
Daniel Serrano Pérez, de 24 años, soltero, 
de la misma naturaleza, labrador y con 
instrucción. La provincial acuerda ratifi 
car las propuestas de inclusión.

Id. de Soliedra.—Se propone la inclu
sión de María Mercedes Chamarro Galle
go, de 37 años, casada, sus labores, con 
instrucción por hallarse inscripta en el 
jjadron de 1945 y don Saturnino Francis
co Tarancón, que solicita que su madre 
Severiana Tarancón Gallego, sea exclui
da por haber fallecido en tres del actual 
mes. Hechos probados documentaimente 
y la provincial ratifica tales propuestas 
de inclusión y exclusión.

.Se proponedla exclusión de Apolinar 
Domínguez Borobio, de 89 años por haber 
fallecido en 30 di- Marzo último y la recti
ficación del nombre de la electora Am
brosia García Marrón que es Antonia y de 
García Martínez Hilaria que dice se recti- 
que por Martínez García, Hilaria., acor
dándose asi,

Id. de Torrearévalo.- Se propone la ex
clusión de Bonifacio del Saneó Sanz y 
Anastasia Campos Almarza, cónyuges, 
que fallecieron en el día 14 de Mayo y 16 
de Febrero último. Hechos probados do
cumentalmente con los certificados de 
óbito y la rectificación de errores de nom
bres y apellidos de Andrés Amado García 
y 10 más.

Id. de Ventosa de la Sierra.—Se propone 
la rectificación de errores en nombres y 
apellidos de Ensebio Alcalde Gonzalo y 
otros electores.

Id. de Velamazán.-—Se propone la in
clusión de Juan Casado Garijo, de 26 
años, soltero, guarda forestal, sabe leer y 
escribir, que adquirióla vecindad en el 
día 16 de Marzo último y la exclusión de 
Manuel Muñoz Muñoz,'de 50 años, casado, 
que falleció en dicho pueblo el día 5 de 
Marzo último, acordándolo así la provin
cial por haberse justificado documental
mente ambas reclamaciones.

Id. de Villasayas.—Se propone la in
clusión de Jesús" Oliva Blanco, de 53 años, 
soltero, molinero, con instrucción que fi
guraba en el padrón de 1945; de Fermín 
Ortega Yusta. de 36 años, soltero, labra
dor, por igual motivo; de Baldomcro Sanz 
Aguilera, de 36 años, casado, albañil, con 
instrucción y la exclusión de Román de 
Miguel Ruiz. pop fallecimiento ocurrido 
el día 16 de Abril último y de María Ynsta 
Yusta que también falleció en el día 3 del 
mes en cursó y estando probadas unas y 
otras documentaimente la Junta provin
cial ratifica los acuerdos de la inferior.

Id. de Villábuena. -Se propone la inclu
sión dé Cipriana Abad Ayllón, de 61 años, 
casada, sns labores, con instrüqción y la 
rectificación de nombres y apellidos de 
dos electores. Acordóse así por la provin
cial.

Id. de Villa verde del Monte. ■ Se propo
ne la inclusión de Bruno Orden Tierno, de 
29años, casado, Maestro Nacional, natu
ral de Pedrajas y estando probado docu
mentalmente so acepta la propuesta.

Id. de Yéío.—Sé propone la inclusión de 
Miguel Fernández Blanco,* de 23años de 
edad, natural y vecino de dicho pueblo, 
soltero, labrador, sabe leer y escribir, que 
figuraba en el Censo do 1945. hecho pro
bado docúmental mente, y la exclusión de 
Rafaela del Amo Pérez, por haber falleci
do el día 4 de Febrero último; Juan Náje- 
ra Bartolomé, fallecido en 30 de Enero úl
timo y Froilán de Miguel Mateo, ocurrido 
en 9 de Febrero último y estando proba
dos documentalmente, la provincial 
acuerda la inclusión del primero y la ex
clusión do los otros tres.
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Id. de Aylagas.—Se propone por la mu
nicipal la inclusión de los electores Tibur- 
cio Cebrián Pérez Cano, de55 años, casa
do, maestro; de Felicísima Romero Ruiz, 
de 54años, casada, sus labores, sabe leer 
y escribir: de Inocencia de Miguel Gó
mez. de 45 años, soltera, id., no sabe leer; 
Margarita Pozo Aylagas, de 22 años, sol - 
lera, sus labores, sabe leer y escribir y 
Margarita Pozo Aylagas, de' 30 años, ca
sada, sus labores, sabe leer y escribir y la 
exclusión de Isabel Escribano Aylagas, 
de 18 años, soltera, y de Pío Gómez Ayla
gas, por aparecer duplicado. Esta provin

cial acordó confirmar las propuestas (le |a 
inferior.

Id de Mezqnetillas.-Se propone la hi 
clusión de Mariano Ortega de Francisco 
que había sido omitido, edad25 años, la
brador. sabe leer y escribir, y de José Or
tega Paredes, de 23 años, id., id., y pro. 
pone las exclusiones de la señalada con 
el número 55; Escolástica Dolado Riosali
do, de 43 años, soltera y de Fermina Gol- 
vano, viuda, de 80 años y de Pablo Dola
do de Miguel, de 45 años, casado, labra
dor, por haber fallecido y "conformes la 
Junta municipal en tales hechos y iinánj. 
mes, se confirman dichas propuestas y se 
acuerda también la rectificación de diver-' 
sos errores padecidos en nombres yape, 
llidos de diversos electores.

Id. de Carrascosa de Arriba.— Se propo
ne la exclusión de los electores Juan An
drés Campanario, de María Cardenal Vi
cario y de Pedro García García, por ha
ber fallecido en 13 de Enero, 17 de Marzo 
y 12 de Abril respectivamente'y que se 
rectifique un error de apellido: esta pro
vincial la confirma. -

Id. de Fnentearmegil. -Se propone la 
exclusión de los electores a JuanBenitu 
Izquierdo, fallecida en 29 de Enero últi
mo; Tomás Puente Ortega, en 6 de Febre
ro; Paula Poza Antón, en 8 de dicho mes; 
Benito Guillermo Elvira, el 10 de id.; José 
Ortiz Aguilera, el 11 de Marzo; Segunda 
Benito Cabrerizo, el 26 de Marzo; Vicenta 
Romero de Miguel, el 14 de Abril último \ 
la rectificación de diversos errores. Estan
do probados estos hechos por medio de 
solicitudes, esta provincial ratifica las 
propuestas de la inferior.

Id. de Montenegro de Cameros.—Se pr., 
pone la inclusión de María Asunción Ra
bal Callejo, de 30 años, Maestra Nacional, 
que vive en la calle de San Roque, soltera 
y la rectificación de varios errores pade 
cidos en nombres y apellidos de cuatro 
electores. Esta provincial acordó ratificar 
sus acuerdos.

Id. deSalduero.— Se propone por la mu
nicipal la exclusión de las electoras Fer
nanda Carazo Calvo, por fallecimiento 
ocurrido el día 22 de Enero último y d<- 
Escolástica Benito de Vicente, fallecida el 
día4 de Abril último y la rectificación de 
errores en nombres y apellidos de diver
sos electores. Estando los primeros hechos 
probados documental mente con los certi
ficados de óbito respectivos, esta provin
cial acuerda ratificarla propuesta de la 
inferior.

Id. de Valderromán.—Se propone la in
clusión de Juan Romero Lozano, de 50 
años de edad, casado, Maestro Nacional y 
vecino de dicho pueblo. La exclusión por 
Víctor Romano Lázaro, de Eulogia Roma
no de la Morena, por haber fallecido en 17 
de Marzo último, por estar probado docu
mentalmente según certifica el Secretario 
y la rectificación de algunos errores de 
nombres y apellidos. Esta provincial 
acuerda ratificar dichas propuestas. ,,

Id. de Ucero.—Se propone la rectitica- 
ción de varios errores de nombres, ape
llidos y de edades de varios electores. La 
provincial comprobados lo acuerda así.

Id. de Inés.—Se dice en el oficio remiti
do por el Presidente que la municipal ha 
hecho las rectificaciones y anulaciones de 
varios electores sobre los que se ha pasa
do una raya con tinta encarnada y se po
ne en abreviatura que unos están ausen
tes y otros en- la mili, queriendo decir 
prestando servicio militar y en la diligen
cia estampada al final de las listas (pie se 
han presentado 25 reclamaciones por lu
chas causas y como no se acompañan as 
solicitudes que han debido formular los 
interesados, sus próximos parientes o un 
solo elector, esta Junta provincial aperci
be severamente al Presidente. Vocales y 
Secretario, quienes a pesar de las reitera 
das circulares insertas en el Boletín olu i"* 
por la Excma. Junta Central y por esta 
provincial y recuadros publicados en di
cho periódico oficial, reiterando mas \ 
más las instrucciones y normas de mane
ra clara para.su cumplimiento, lo queen- 
traña negligencia inexcusable, esta pro
vincial lamenta hayan sido desobedecidas 
todas ellas.Id.de Romanillos.—La Junta propone 
la inclusión de Solera García Valladares, 
de 23 años, soltera, calle de San Migue1, 
sus labores, sabe leer y que se excluyan 
Gonzalo Botija María, por ser dupheau1 
la. deque le precede, con la sola diferencia, 
de la edad, en la que hay error: a Domin
go Pascual Gonzalo, por fallecimiento: 
accediéndose alas exclusiones de ri'a*' 
cisco Valladares de Mingo y Macario ' 
Hadares Momblona. por estar ya anteri^ ' 
mente excluidos. Acordándolo así la Jun
ta provincial por unanimidad.

Y siendo las ocho de la tarde, dióse P" 
terminada la sesión y ordenando el sen« 
Presidente la extensión de la presen i'- : * 
ta que suscriben conmigo los Voeams, p- 
ra su inserción en el Boletín oficml ue 
provincia. — José Cacho Molina. - '' 
bueno.—El Presidente, Jesús TTrrutia. ,
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